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DEL INTERIOR

DE RELACIONES EXTERIORES 

DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

DE DEFENSA NACIONAL 

DE EDUCACIÓN Y CULTURA 

DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS 

DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

DE SALUD PÚBLICA

DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

DE TURISMO

DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DE DESARROLLO SOCIAL 

DE AMBIENTE

Montevideo, 2 2 MAR 2023
VISTO: la nota presentada por la Administración de los Servicios de Salud del 

Estado por la cual solicita la extensión por un año del plazo establecido en el artículo 

10 del Decreto N° 339/021, de 8 de octubre de 2021;

RESULTANDO: I) que la referida norma dispone que los organismos

comprendidos en el artículo 451 de la Ley N° 15.903, de 10 de noviembre de 1987, 

y sus modificativas, a excepción de los Gobiernos Departamentales, elaborarán 

planes anuales de contratación de bienes y servicios, que deberán ser publicados 

en el sitio web de la Agencia Reguladora de Compras Estatales antes del 31 de 

marzo de cada año;

II) que en virtud de lo dispuesto por el artículo 10 del Decreto 

citado, la Administración Central ya ha publicado sus planes anuales de contratación
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a partir de las contrataciones cuyas convocatorias se realizaron durante el año 2022, 

quedando pendiente la publicación para las restantes administraciones 

comprendidas en la referida reglamentación, la cual deberá efectivizarse antes del 

31 de marzo de 2023;

CONSIDERANDO: I) que la Administración de los Servicios de Salud del Estado ha 

manifestado que, durante los años 2020, 2021 y 2022 los servicios asistenciales de 

salud debieron prestarse en un contexto de pandemia por el COVID 19, por lo que, 

esa coyuntura de carácter excepcional ha dificultado la generación de datos que 

puedan constituir una referencia firme y real a considerarse para la planificación de 

las contrataciones a realizarse en el futuro;

II) que, en consecuencia, y a fin de proyectar necesidades 

reales de los servicios a prestarse en un contexto post - pandemia, la referida 

Administración ha solicitado la extensión por el término de un año de la fecha límite 

establecida para la presentación del plan anual de contratación en el artículo 10 del 

Decreto N° 339/021, de 8 de octubre de 2021;

III) que se entiende conveniente acceder a la solicitud de 

prórroga formulada por la Administración de los Servicios de Salud del Estado, y 

extender el plazo en que regirá el instrumento para el mencionado organismo por el 

término de un año;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en las normas citadas;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

actuando en Consejo de Ministros 

DECRETA:

Artículo 1o.- Prorrógase hasta el 31 de marzo de 2024 el plazo establecido por el 

artículo 10 del Decreto N° 339/021, de 8 de octubre de 2021, para la Administración 

de los Servicios de Salud del Estado, la cual deberá publicar su plan anual de



contratación a partir de la planificación de las contrataciones cuya convocatoria 

realizará en el año 2024.

Artículo 2°.- Comuniqúese, etc.
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